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RESOLUCIÓN DE CONSEJO SUPERIOR NO 19/13

ARANCELES POR LEGALIZACIONES

vrsTo

Las facultades otorgadas por la Ley 8738 (t.o.), en su ariículo 33o, inc. h).

Lo dispuesto por la Ley 8738 (t.o.), en su artículo 42o, ¡nc. c).

Lo d¡spuesto por la Ley 6854 (t.o.), en su artículo 31o.

Lo dispuesto por la Resolución de Consejo Superior No 18/12 que establece que se legalizará una
Copia Adicional de Resguardo de los trabajos profesionales que conservaÉn los matriculados
exclusivamente como acreditación de su tarea.

CONSIDERAilOO

Que, los aranceles por el seruicio de legal¡zación rigen desde enero de 2013, fecha desde la cual se ha
observado, por efec{o de la inflación, un sosten¡do ¡ncremento de los gaslos, invers¡ones y servic¡os
que conforme a la Ley se deben financiar con los recursos provenienles de las legalizaciones.

Que, el Consejo Superior ha recibido de las Comisiones Técnicas competentes un examen de los
colos e ¡nversiones de la hacienda que administra y de los valores proyectados para asignar a las
tarifas arancelarias.

Que, en consecuencia, resutta necesario aciualizar los valores de los aranceles por legalizac¡ones
actualmente vigentes.

Por ello
EL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOTTI]CAS

DE LA PROVINC¡A OE SANTA FE

RESUELVE

A!!!q!q!:: Aranceles Generales
Establecer para cada uno de los tipos de trabajos o actuaciones profesionales que se detallan a
cont¡nuac¡ón los siguientes aranceles:
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!¡@!qf: Aranceles para casos especiales

Establecer para casos especiales los sigu¡entes aranceles:

a) Audiloria Permanente

Por informes de Balances Trimestrales previos al balance de ciene anual del ejercicio se aplicarán un
arancel equ¡valente al 10% del valor del módulo que conesponda. En ningún €so el monto que resulte
será ¡nferior al valor del módulo m¡n¡mo establecido para Balances anuales en la m¡sma tabla. Al
arancel así determinado se le debe adicionar el que conesponda por copia adicional de resguardo
según establece la Resolución CS No 18/12.
Al momento de legal¡zar el balance del ejercic¡o anual se aplicará el arancel que le conesponda según
la tabla del artículo 1' de la presente.

b) Estados Contables de oeríodos intermed¡os

Por presentación de Estados Contables de períodos intermedios se aplicarán un arancel equivalente al
10olo del valor del módulo que cofresponda. En ningún caso el monto que resulte será inferior al valor
del módulo mfnimo establecido para Balances anuales en la misma tabla. Al arancel así determinado
se le debe ad¡cionar el que corresponda por copia ad¡cional de rcsguaño según establece la
Resolución CS No 18/'12.
Al momento de legalizar el balance del ejercicio anual se aplicará el arancel que le corresponda según
la tabla del artículo 1' de la presente.

c) Estados Contables Consol¡dados

c.1) Entes oue no aplican NllF

En el caso que el auditor de una entidad controlante emita un ¡nforme, por separado, referido a los
Elados Contables Consolidados, que ha incluído c¡mo información complementaria en los Estados
Contables de la inversora, se aplicará un arancel equivalente a dos m&ulos. Al arancel así
determinado se le debe adicionar el que conesponda por cop¡a ad¡cional de resguardo según
establece Resolución CS No 18/12.

c.2) Entes oue aplican NllF

En el caso que el auditor de una entidad controlante emita informes separados para los estados
financieros consolidados y los estados financieros ¡ndividuales, para el segundo ¡nforme se aplicará
un arancel equivalente a dos módulos. Al arancel así determinado se le debe adicionar el que
corresponda pr copia adicional de rcsguado según establece Resolución CS No 18/12.

d) Entes s¡n fines de lucro:

Res.CS 19/13



Por presentación de Estados Contables de ejercicios anuales de entes sin f¡nes de lucro, encuadrados
en las Resoluc¡ones CS No 07/99, No 08/04 y N'16/06, se apl¡cará un arancel equivalente al 30% del
valor del módulo que conesponda. En ningún caso el monto que resulte será inferior al valor del
módulo mínimo establecido para Balances anuales en la m¡sma tabla. Al arancel así determinado se le
debe ad¡cionar el que conesponda pot @pia adicional de resguado según establece la Resolución CS
No 18/12. A los entes que queden encuadrados en el presente inciso, se le legalizarán por el valor que
resulte del cálculo precedente, como min¡mo tres ejemplares sin cons¡derar la copia ad¡c¡onal de
resguardo.

e) Certificación Literal de Estados Contables:

El servic¡o sólo se presta a entes incluidos en el Anexo "A" de la R.T. 17. Se aplicarán los aranceles
elablecidos en la escala de la tabla del artículo 1' para Balances, conforme al rango de Activo +
PasMo que conesponda. Este arancel es independiente al de legalizac¡ón de eslados contables con
lnforme de Auditoria. Al arancel así determinado se le debe adicionar el que conesponda por copia
adic¡onal de resguardo según lo establecido por la Resoluc¡ón CS No 18/'t2.

A!!!g!qI: Vigencia e lnstrumentación

Establecer que la presente resoluc¡ón reg¡rá a partir del 'lo de enero de 2014 quedando derogadas
todas las normas que se opongan a la misma.

! [g!9.1f: Publ¡c¡dad y ditusión

Registrar, comunicar a cada una de las Cámaras, a la Caja de Seguridad Social para Profesionales en
Ciencias Económicas, a los matriculados; publicar en el Boletín Of¡c¡al de la Prov¡ncia de Santa Fe y
archivar.

Rosario, 15 de Noviembre de 2013

Presidenta
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